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Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2023 

 

Rad. Verbal 2023-00124 

 

Continuando con el curso procesal, el Juzgado RESUELVE; 

Se agrega a los autos la constancia de la notificación aportada, no obstante, para 

que la misma sea tenida en cuenta se insta a la parte demandante para que allegue 

copia del citatorio y del aviso de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

remitidos a la dirección física de la demandada MARIA EDITH BARBOSA, lo 

anterior, a fin de verificar que la notificación se realizara conforme a lo previsto en 

dicha normatividad. 

Así mismo, se insta a la parte demandante para que aporte copia de la demanda y 

del auto admisorio cotejados por la empresa de mensajería y que le fueron enviados 

a la demandada conforme lo establece el artículo 292 ibidem. 

Notifíquese,  

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 25 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 86 
LADY XIOMARA CEDIEL BARRIOS 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Ximena Soto Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 016 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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